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Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

"1976-2026: 50 AÑOS DE LA DICTADURA CIVICO-MILITAR. MEMORIA, VERDAD Y
JUSTICIA-NUNCA MAS"

MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS

Número de expediente: 804 Letra: C Folio N°: 6

Autor/res: Concejal Barrios, Yamandú

Extracto: E/Proy. Comunicación. Solicita al DEM, realice la colocación de cartel de “Prohibido
arrojar basura” en la calle Pedro Crespo, a mitad de cuadra, entre las calles Cosquín y Av.
Patagonia.

Fecha de Entrada: 28-07-2025


